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fl Llevar a cabo las acciones en el medio rural y. en especial,

la distribución anual de subvenciones a los Patronatos de la Vi
vienda Rural, de conformidad con los planes elaborados por la
Dirección G3ueral de la Vivienda.

gl Tramitar en todas sus fases los encargos de preparación
de suelo residencial, manteniendo las necesarias relaciones de
orden funcional con el Instituto Nacíonalde Urb~nización.

h} Adquirir el suelo que se precise para- las promociones de
construcción directa.

n Enajenar el suela residencial destinado a promociones de
iniciativas privada y oficial.

Dos. Dependerá de esta Subdirección General el Servicio de
Suelo.

Artículo noveno.-Uno. Corresponde a la Subdirección Gen'ü
ral de Administración, administrar los bienes del Instituto Na
cional de la Vivienda y gestionar su aplicadón -a los fines so
ciales que tiene encomendados en orden al uso,conservación y
difusión de la propiedad inmueble acogida ti Protección OficiaL
siendo de su -competencia específica:

al Formar y mantener al díael inventario de bienes y dere
chos que integran el patrimonio del Instituto NaCional de la
Vivienda.

b) Administrar el patrimonio inmu~ble y cuidar de su man
tenimiento.

el Elaborar y tramitar las propuestas de obras de conser
vación y reparación.

d) Entender en todo lo, referente a la adjudicación de vi
viendas construidas directamente y formalizarlos contratos de
cesión de las viviendas y edificaciones complementarias:

e) Actuar como órgano difusor de la propiedad inmobiliaria.
mediante la enajenación de los grupos de viviendas promovidas
directamente .

f) Fomentar la constitución de. comunidades d-eudjudica
tanos, orientando y vigilando sU funcionamiento.

g) ApUcar el régimen legal de uso, conservación y aprove
chamiento a las viviendas construidas directamente.

h) Recaudar los créditos a favor del Instituto Nacional de la
Vivienda por los conceptos de beneficios directos concedidos
con carácter reintegrable a 'los . promotores y' de cantidades
aplazadas' por la enajenación de viviendas, edW¡;;aciones com
plementarias, terrenos y parcelas de polígonos. Hsi como las
rentas de sus bienes.

Dos. Dependerá de esta Subdirección General el Servício de
Adjudicación y Enajenaciones.

Artículo décimo.-Uno. Corresponde a la .. Subdirección. Ge
neral de Aplicaciones Técnicas prestar, la asistencia necesaria
a la Dirección General y Unidades .administrativas del Instítuto
para el mejor ejercicio de sus funciones, sierido de su compe
tencia especifica:

al En colaboración con la Dirección. General de Arquitectura
y Tecnología de la Edificación. elaborar y mantener al día las
normas para ia redacción de proyectos de viviendas de pro
moción directa y las instrucciones para la aplicación a las vi
vit:~ndasde protección oficial de disposiciones técnicas de carác
ter generaL

b) Implantar y mantener los sistemas adecuados para la in
vestigación y análisis de cuantas experiencias en la construc·
ci6n de viviendas de protección oficial puedan ser de interés. en
razón del menor coste y ,mayor calidad, cooperando a estos
efectos con el Instituto Nacional para lB¡ Calidad de la Edi
ficaci6n y con los constructores y promotores privados, a través
del Sindicato Nacional de la Construéción,

el Conservar y mantener actualizado el fonda de documen
tación básica y especializada del Instituto Nacional de la Vi
vienda, estableciendo,én colaboración con la Secretaria Gene·
ral Técnica, sistemas de registro' y consulta 'que faciliten su
aprovechamiento en benefício de la gestión y finés del Orga
nismo.

dl Coordinar con el lusti tuto NaCional para la Calidad de la
Edificación y con la, Secretaría General Técnica. a, través del
Servicio de Relaciones Internacionales, el intercambio de in
formación con otros países sobre técnica_s y experiencias en
materia de construcción y administración de viviendas.

el Estudiar y proponer las dotaciones de equipo colectivo
que dllben complementar las promociones ,oficiales de viviendas
de protección oficial, con el fin de que las necesidades de orden
religioso, educativo, cultural y asistencial queden atendidas en
las barriadas existentes o en las unidades de nueva creación,

f) Desarrollar los proyectos de construcciones directas del
Instituto Nacional de la Vivienda no encomendadas a Entidades

oficiales y prestar asistencia t.écnica a las Entidades colabora
doras,

Dos. Dependerá de esta Subdirección General el Servicio de
Proy~cto5.

Articulo ufi(¡.écimo.~T..os Directores de Sector, en número no
superior a cuatro, dependcn:'m directamente del dinlctor gene
ral y llevaran a efectos las actuaciones de cantctet especiál gue

éste les enc.:nTllE.nde.

Articulo duodédmo.~EI Secretario general. los Subdirectores
gEtnerales. los Directores deSectol" y los Jefes de Servicio. seran
nombrados por el Ministro de la Vivionda, a propuesta del Di
rectnr general del Instituto Nacional de la Vivienda, entre fUn
cionarios de carrera de la Administración del Estado, propios
nel Organismo o de otros Organismos autónomos adscritos al
Departamento. pertenecientes a Cuerpos o Escalas para el in"
greso' en los cuales se exija titulación superior.

Articulo dec!.motercero.~LosServicios Provinc.laJes del 105

¡¡tuto Nacional de la Vivienda desarrollarán sus actividades a
través de las Delegaciones Provinciales del Minist.erio. en las
que se enetlildrarfm orgl:'micamente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por Orden ministerial se detcrminanin las Unida
des de rango inferior a las reguladas en este Decreto. que in
tegrerl. las es!"ructuras del Instituto Nacional de la Vivienda_

Segunda.--Asimismo. por Orden ministerial se proceden\ a
regular el traspaso de las funciones actualmlmte realizadas por
e~ Institut.o Nacional de la Vivienda, que han sido encomenda
das a la DirecciÓn General de la Vivienda.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto mil trescient.os diecis'iete/mil no
vecientos sesenta y ocho, de seis dé junio, y cuantas dispo
siciones de !gual o inferiOI'rango se opongan a lo establecido
en este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
q1.¡jnce de febrero de mil noveCientos setenta y t.res.

FRANCICO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 300/1973, de 15 de feb'-ero, pOI" el que se
amplia la composición del Planeamiento y Coordi
nación del Are(l Metropolitana de Madrid, con re·
presentante de la presidencia del Gobierno.

El artículo quinto uno el de la Ley ciento veintiuno/mil no
vecientos se~entu y tres, de dos de diciembre. sobre el Area
Metropolitana de Madrid, seña"la la composición fundamental
de la Comisión de Planeamiento y Coordinación de dicha Area
desarrollada, respecto al Pleno, por el artículo diez del Decret.o
tres mil ocnenta y ocho/mil novecientos sesenta y cuatro, de
veintiocho de septiembre, que en su párrafo cuarto regula la
ampliación del numero de miembros.

Si bien la composición señalada por el Reglamento reune
una representaCión amplia y suficiente de los Organismos, En,
tidades y Corporaciones-con acUvjdades y competencias que tie
nen carácter '\.ubanistico o inciden o son afectados por el ur
banismo y su regülación, se estima conveniente complementar
dicha composición añadiendo la representación de nuevoS Or
ganismos a medida que su presencia en la Comisión del Arca
venga aconsejada por laexperiencin.

La Presidencia del Gobierno constituye el superior Organo
de dirección y coordinación do los Departamentos y OrganismoR
de la Administración del Estado y tiene, además, encomendadas
actividades y competencias especificas que pueden condicionar
elplaneamiento· urbanístico, en cuanto afectan a la dotación
de infraestructuras de los núclf>os urbanos, a través de los
denominado.., planes provinciales o comarcales de obras y ser·
vicios.

La coordinación de estas actividades debe tener muy en cuen
ta el planeamiento urbanístico Y. en la provincia de Madrid y
su área metropolitana, el cauce adecuado para ello es la Co~

misión de Planeamiento y Coordinación. Por ello se considera
necesaria la inCorporaci6h al ·Pleno de dicha Comisión. como
nuevorniembro, de un representante de la Presidencia del Go~

bierno, con categoría de Director general. según dispone el pá
rrafo dos del· artículo diez del Decreto de referencia.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, previo
acuerdo del PI€'Do de la Comisióntie Planeamiento y Coordi
nación del Area Metropolitana de Madrid, decorlformidad con
lo establecido en las disposiciones de referencia y en el articu
Jo segundo de la Ley de Procedimiento ,Administrativo, con la
ap¡-obadón de la Presidencia del Gobierno y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve
de fearero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

drid se amplía con un repn..dfü.taute de la Presidencia del Go
bierno con categoría de Director general.

Artículo segundo.-Queda ampliado el apartado uno hl del
Decreto tres mi! ochenta y ocho/mil novecientos sesenta y cua
tro, de veintiocho de septiembre, en los términos que resultan
de lo dispuesto en el artículo anterior.

Así lú dispor.go por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de febrero demíl novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Artículo primero.-La composidón del Pleno de la Comisión

de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma-
El Ministru de la Vívíenda,

VICENTE MORTES ALFONSO •

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERiO DEL EJERCITO

DECRETO ,"3011197:3, de 26 de febrero, por el qHe
se nombra Gobernador militar de la plaza y pro·
vincia de Tarragona al. General de Brigada de In
fanteria don Luis Palacios Beltr6n.

Vcngo en nombrar Gobernador militar de la plaza y pro
vincia de Tarragona al General de Brigada de Infanteria don
Luis j-)",lacios Beltn'tn, cesando en la situación de disponíble.

A.si lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de -febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejercito,
Jt Al\" CASTAÑON DE MENA

DECRETO 302/1973, de 26 de febrero, por el qtW
se dispone que el General de Brigada de Infantería
don José Gómez Soler pase a la situación de re
serva.

Por aplicación de lo determinado en el articulo cuarto de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el.GeneLal de Brigada'de Infantería
don José Gómez Soler -pase a la situación de reserva. por
haber cumplido In edad reglamentaria él día véínticínco de
febrero del corriente año. cesando en su aclual destino.

Así lo dispongo por el presonte Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta 'i tres

FRANC15CO FRANCO

Fl Ministro del Eiél'CitO,
JiJAN CASTAÑON DE MENA

de la provincia, para conocimiento del fundonario nombrado y
de la Corpbracióninteresadu.

La int81€sada deberá tomar posesión de la plaza adjuuicada
dentro de los sesenta días habí1es siguientes al de la punlica
cíón de esta Resolución en el _Boletin Oficial del Estadc», re~

mitiendose por la Corporación El esta Dirección General certifi
cación del acta de la referida toina de pos~sión, dentro de los
ocho dias hábiles siguientes a aquel en que se haya efec...tuado,

Madrid. 22 de febrero de 1978.-El Director general, Fernando
YbtUTtL

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de febrero de 1973 por la que se nom
bra Director ae la Escuela Universítaria de Arqui
tectura Técnica de Madrid a don Alberto BlaFCO
Vilatela.

Ilmo. SL: Visttt la propuesta formulada por el Rectorado de
la Unive,"sidad Politécnica de Madrid,· de conformidad con el
numero 3' de! artículo 8-2 de la Ley 14/1970, de 4. de agosto, Ge
neral de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha di...puesto nombrar con carácter provi
sional Director de la Escuela Universitaria de Arquitectura
Técnica de Madrid a don Alberto Blasco Vilatela. A03EC326,
con destino en dicha Escuela.

Lo digo a V < I. para 3U conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1973.

VlLLAR PALASI

Jlmo, Sr- Director genera! de Universidades ,ü lnves!.ig~ción.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se nombra a doña Maria
Araceli Vrizquez San Luis ,Depositario de Fondos
interino del Ayuntamiento de San Roque (Cádiz).

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202,
parrafo 2.~, del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de
mayo de 1958, esta Dirección General ha -resueHonombrar a
doña María Aracelí Vázquez San. Luis Depositario dé Fondos
interino del Ayuntamiento dé San Roque (CádizJ.

El excelentísimo señor Gobernador civil de Cádit. dispondrá
la inserción de la presente Resolucíón en el -Boletin Oficiah

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION.
ORDEJ'l de 14 de febrero de 1973 por la que se
nombra Director de la Escuela Universitaria de ln
genieria l'ecnica Agrícola de Madrid a don Fran·
cisco Sierr,.! y Gil de la Cuesta.

Ilmo. Sr.; Vlsta la propuesta formulada por el Rectorado de
la Universidad Polítécnica de Madrid, de conformidad con el
número 3 del artículo w, dte Id Ley 14/19'10, de 4 de agosto. Ge
neral de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar con carácter provi
sional Director de la Escuela Universitaria de Ingeniería Téc
nica Agrícola de· Madrid a. don Francisco Sierra y Gil de la
Cuesta. A03EC-247.

Lo cligo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Se Director general de Universidades e Investigación.


